
“ 4A0O 
Quito, 10 de Febrero del 2003 14d od 

Señor: ES - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANI/AS DE QUITO. LA 
En su despacho.- 

1 1 FEB. 2003 
Dr. Marcos Flerrera Guastay, Abogado en libre ejercicio profesjonal, ante usted JoY 
comparezco y solicito: 

$ 

Por medio de la presente, tengo a bien presentar dos ejemplares de copias 
certificadas de las escrituras con sus respectivas marginaciones Notariales y del 
Registro Mercantil, Cesión de Participaciones, otorgada entre los socios de 

_ “Pizzeria El Hornero Cia. Ltda”, ante el Notario Dr. Gustavo Flores Uzcategui, 
_ de fecha 3 de enero del 2003. 

Con el antecedente anotado, solicito se digne ordenar a quien corresponda se 
margine dicha Cesión de Participaciones en los registros de la dependencia a su 
cargo, dando así cumplimiento lo establecido por la Ley de Compañías. 

Notificaciones recibiré en el casillero judicial No. 2178., del Palacio de Justicia. pe 0 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

PIZZERIA “EL HORNERO CIA.LTDA”. 

OTORGA: 

HUGO MENZA SILVA Y SRA 

A FAVOR DE: 

BRANKO JOEL ROSENFELD Y OTRO. 

CUANTIA 

USD $ 8,00 

di 3 copias 

jv 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes, 

tres del mes de enero del año dos mil tres, ante mi, el NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, comparecen: Por una parte los 

      

   
   

(A 
señores: UGO WALTER MENZA SILVA, por sus propios derechos, y apoderado de su 

ENA AMALIA PELÁEZ OTERO; — quienes en adelante se denominarán los 

RISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK, casado a quienes en adelante se 

denominarám los CESIONARIOS. Los comparecientes CEDENTES, son de nacionalidad 

y 

 



uruguaya; y los  CESIONARIOS, de nacionalidad uruguaya y alemana, en_s- orden, 
A A -z-- 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces a quienes conozco de que 

doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: — Enel registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una  CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA, al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores 

HUGO WALTER MENZA SILVA por sus propios derechos, y en calidad de apoderado de su 

cónyuge señora ELENA AMALIA PELAEZ OTERO DE MENZA, conforme se justifica con 

el poder especial otorgado el ocho de diciembre del dos mil, ante la Notaria Dra. Mariela Pozo 

Acosta, que se agrega como habilitante; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 

los señores Ing. BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULHOE, de estado civil casado, y el 

señor CHRISTIAN DEGETAU VON FORKENBECK, de estado civil casado, por sus 

respectivos derechos.- Todos los comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar, los cedentes de nacionalidad Uruguaya, y los cesionarios Uruguayo y Alemán 

en su orden, comparecen por sus personales derechos y por representación, y tienen su 

domicilio en este cantón y ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Manuel 

José Aguirre, el tres de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el 

Registro Mercantil, el nueve de enero de mil novecientos ochenta, se constituyó la compañía 

“ PIZZERÍA EL HORNERO CIA. LTDA.”  b) Los cónyuges señores HUGO WALTER 

MENZA SILVA y ELENA AMALIA PELAEZ OTERO DE MENZA, ingresan como 

socios de la compañía PIZZERIA EL HORNERO CIA LTDA. de acuerdo con la escritura 

de cesión de participaciones otorgada ante el Notario Dr. Manuel José Aguirre, — del 

once de enero del dos mil, inscrita enel Registro Mercantil el once de mayo del mismo 

año, en la que adquirieron treinta y cinco participaciones de mil sucres cada una; 
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c) Conforme la escritura de REACTIVACIÓN , PRORROGA DE PLAZO, 

MODIFICACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de veintiuno de febrero del dos mil dos, inscrita en el registro Mercantil el dos 

de mayo del mismo año, una vez realizada la conversión de sucres a dólares y aumento de 

capital son propietarios de ocho participaciones de ocho dólares , de un dólar cada una. d) La 

Junta Universal de Socios de dicha compañía , reunida el veintitrés de septiembre del dos mil” 

dos.én la que resolvió por unanimidad, autorizar al socio señor Hugo Walter Menza Silva, 

para que ceda y transfiera las ocho participaciones que posee en dicha sociedad. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE _PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anotados, los 

comparecientes: señor HUGO WALTER MENZA SILVA autorizado por su cónyuge señora 

ELENA AMALIA PELAEZ DE MENZA, ceden en venta real y efectiva las participaciones 

que poseen en la compañía EL HORNERO CIA LTDA. .A los señores BRANKO JOEL 

ROSENFELD, en TRES participaciones y al señor CHRISTIAN DEGETAU VON 

    

  

FORKENBECK, « participaciones, cesión -que lo hacen en todos sus derechos 

inherentes a las además los socios autorizaron su traspaso y aceptación en las 

condiciones establecidas, quedando el número de participaciones conforme al cuadro del acta 

de la sesión de la Junta General Universal de socios de la compañía, que se adjunta como 

habilitante. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio de esta cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es por el valor nominal de ocho dólares, que lo pagan 

en forma proporcional cada socio cesionario, es decir, Branko Joel Rosenfeld, por tres 

participaciones paga TRES DÓLARES; y Christian Degetau Von Forkenbeck, por cinco 

participapipnes paga CINCO DÓLARES, que los cedentes lo han recibido a su entera 

f 
0 

demangen gsta escritura hasta su inscripción en el Registro Mercastil, son de cuenta y cargo 

satisface       y sin lugar a reclamo alguno posterior QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que 
s 

de los gegionarios. SEXTA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las Partes quedan 

$ 
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mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión se siente razón de la 

inscripción en el Registro Mercantil y Superintendencia de Compañías, adjuntando para ello 

la autorización de la Junta General Universal de socios para esta cesión. Usted señor Notario, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes ratifica la minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por el Doctor Marcos Herrera Guastay, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Pichincha número cinco mil quinientos setenta y siete . Para el otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de todo 

lo cual doy fe. 

  

C.C.No. PILZPETIICES 

y. y) Y 
Sr. Bfanko Jo osenfeld. 

C.C.No. (10344 6Sé- $ 
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PRA. MARIELA POZO ACOSTA 

4 ( G i Y a 

: a l 3“ ) 
aulutrisa la Junta Genoral CA La Lot par A MM 

COMPpeErad. También por el proenLe poder atalorio 

crspresamente «mi. mombradao madre dle prada quo pra 

vender Jos porcentajes que poseer y udquilraárdos junte coma 

otros copropietarios, en los siguientes  rmuveblen 1) 

En el edificio Los Nevados número mid setenta de la 
Y os : 

Avenida González Suarez y en el. local comercial de la » 

planta de este edificio y. bodegas veinte , LEI. y 

veinte y ocho; bb) Ll 10cal comertial Siluado en la 

planta del Edificio +*. /* número mil ciento cuarenta, de 

la calle Veintimilla- y Avenida fmazonas, Junta. can los 

estacionamientos números uno y dot y das Lbodega» niuneoraVe 
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QUITO 
plaza del Valle de la parroquia Seangolqua dela. 
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lua Ciudad de - Quilo.= . La mandante conficore á Su 

mandatario toda la libertad para que pueda legalizar y 

firmar las respectivas escrituras de cesión y wonta y 

NOTARIA TRIGESIJA PRIMERA DEL CANTON QUUPO
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FIRMADO, DOCTORA MARUELA POZO ACOSTA. — lo 
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Pizzería “EL HORNERO” Cía. Ltda. 

Dirección: R.U,C, 1790434478001 
Av. González Suárez 1070 y Jacinto Bejarano 
Teléfonos: 230.378 / 230-851 
Quito - Ecuador 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA CELEBRADA EL 
LUNES 23 DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOS 

En la ciudad de Quito, copita de la Rep pjiblica del Ecuador, a las 17H00 del día de 
hoy lunes veinte y trey de septiembre'del año dos “mil dosyén 1 as oficinas de la 

Gerencia de la Compañía ubicadas en el edificio Los Nevados No. 1074 de la 

Avenida Gonzalez Suárez, se reúnen las siguientes personas: ng. Branko Rosenfeld 

propietario de 258 participaciones de 1.00 dólar mericano cada una equivalentes a 

258.00 dolares, Ing. Vicento Vallejo, propivtario do 95 participaciones ie 1.0ú dolar 
americano cada una equivalentes a 95.00 dólares americanos, ing. Gustavo Brianza 
propietario de 87 participaciones de 1.00 dolar americano cada una equivalentes a 

87.00 dólares americanos, el Señor Chnustian Degefan propietario de 8  * 

participaciones de 1.00 dólar americano cada una equivalentes a $00 dólares 
americanos, la Señora Cecilia Guille representada por la Señora Betty Cecilia 
Serrano Salazar, conforme poder especial otorgado si 19 de septiembre del 2002 

£ Ti - o T E . os : + £ o: Zi Sk 

ante el Notario Doctor E Felipe lturraide Davalos, propiciaria de 24 participaciones de 

1.09 dolar americano cada una equivalentes a 24.00 dólares americanos y el Señor 
Tí E T ¿e E A 3 de a E 57 2 a e + nie E .. ES da 7 nr pe 2? El 3 se se taz 

iiuso Meiiza pi pi tario de ó pañticipaciones de ¿.06 Gola smeñficaños cada una 

o Tr. ar sn Mita API Ao : 35 AA ”, a PS a 
equivalentes a 8.00 dólares americanos, participaciones gue sumadas dan un total de 

Tí nta - e E A A Ls Y. 2 1:13 3 FEAS a 1? An. la Tse A ny q. E qe yA = 77 e 430 participaciones o sea la totalidad del capital de la sociedad. En consecuencia se 
engreartra presenta y hian rernreccantada tada al carttal encini 
miii iba iii y Dll pio ARA dl ha apriioid OLA Odd 

= a 3 1 

El presidente de la Compañia, Ing. Branko Rosenfeid, consulta a los demás socios 
presentes $1 desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo a 
io facultado por los estatutos y por el Art. 250 de la Ley de Compañias, para conocer 
y resolver la petición del socio Señor Hugo Menza de : ceder las 3 participaciones que 
poses en la Sociedad, siendo su voluntad y autorizado por su Cónyuge S señora Flena 

Amelia Pelaez de Mgnza, conforme poder especial otorgado el 08 de diciembre del 
2000 ante la Notaría Dra. Maniela Pozo Ácosta, que agrega como ha bilitante. 
Todos los asistentes estan de acuerdo con efectuar la hunta tjeneral Universal y 

entonces el Presidente declara mstalada la sesión y actúa como Secretario el 

infrascrito Gerente, de acuerdo a los estatutos. 

Los socios presentes, acepían por unanimidad coustiluirse en Junta General 

Universal de Socios para tratar el único punto indicado por el Presidente, esto es 

para autorizar la cesión de participaciones y luego de las explicagiones dadas al 
rezrpecto por el suscrito Gerente, resuelven por unanimidad Mrorzar ai socio Señor 
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Pizzería “EL HORNERO? 

Dirección: 

Av. González Suárez 1070 y Jacinto Bejarano 
Teléfonos: 230-378 / 230-851 
Quito - Ecuador 

Cía. Ltda. $ 

R.U.C. 1790434478001 

Al socio Christian Degetau 3 participaciones y al Socio Ing Branko Rosenfeld 3 
participaciones. En consecuencia el cedente transfiere a favor de los cesionarios sin 
reserva alguna todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las 8 
participaciones de la Compañía. 
En consecuencia quedando el cuadro de participaciones en el siguiente orden: 

NOMBRE DEL 5OCIO 

VICENTE VALLEJO 

BRAN KO ROSENFELD 

CECILIA GUILLEN 

GUSTAVO BRIANZA 

CHRISTIAN DEGETAU 

HUGO MENZA 

TOTAL « 

No de 

PARTICIPACIONES 

NO
 

th
 

258 

No de 
PARTICIPACIONES 

'EDIDAS 

TOTAL 
PARTICIPACIONES 

480 

$



Pizzería “EL HORNERO” Cía. Ltda. 

Dirección: 

Av, González Suárez 1070 y Jacinto Bejorono 
Teléfonos: 230.378 / 230-851 
Quito - Ecuador 

R.U.C. 1790434478001 

No habiendo otro punto a tratar se concede un receso para la elaboración del Acta de 
la sesion una vez, redactada esta, es puesta en consideración de todos los asistentes, 

los mismos que la aprueban por unanimidad, sin modificación alguna y para 

constancia la firman todos los socios concurrentes con el Presidente y el infrasenito 
na = $ 

Gerente Secretario que certifica, levantándose la sesión a las 17H50. 
Al expediente de la presente sesión se agregan los siguientes documentos: 
a Lista de socios asistentes y representados. 

b) Copia certificada de esta Acta. E» 
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CERTIFICO QUE LA COPIA XEROX QUE ANTECEDE,ES FIEL COPIA DEL ORIG NAL, LA 
TOA. REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA PIZZERIA El HORNERO CÍA. 

Y 

  
 



      

Se otorgó ante mi  . y en fe de 

ello , confiero esta Pp. RIMERA COFIA — CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada__,. en Quito , a 

         
tres de Febrero del año dos mi 

DR. GUSTAVO ORES UZCATEGUI E 

pm. NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO / 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PIZZERÍA EL HORNERO 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 03 de DICIEMBRE de 1979, la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 08 DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL TRES. - 

      

  

DÍAZ BALLESTEROS 

O DEL CANTÓN QUITO 

Y 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DELCANTON QUITO DO 

f 

/ 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 15, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Enero de mil novecientos ochenta, fs 30 vta, tomo 

111, correspondiente a la constitución de la compañía “PIZZERIA EL HORNERO CIA. 
LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Faro da dos 
mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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